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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2012-670  
Ejecutante:  ROSA AURA CASTRO DE RODRÍGUEZ  
Ejecutado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo decretado en 
auto precedente, a pesar de los distintos requerimientos realizado por el Despacho (fls. 61 y 62), 
por lo que la apoderada de Colpensiones requiere impulso para que se requiera a dicha entidad 
para que de el trámite respectivo. 
 
Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de COLPENSIONES, para 
que en el término de cinco (05) días, acredite el pago de los saldos insolutos, conforme el auto 
visible a folio 61 del expediente. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bfe389a601440069f3c14436f2724b7ac81293262caecf02e908953a9c10eeaa 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:23 AM 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2012-762 
Ejecutante:  MARCO TULIO BELLO GARCÍA  
Ejecutado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo decretado en 
auto precedente, a pesar de los distintos requerimiento realizado por el Despacho (fl.96), por lo 
que la apoderada de Colpensiones requiere impulso para que se requiera a dicha entidad para 
que de el trámite respectivo. 
 
Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de COLPENSIONES, para 
que en el término de cinco (05) días, acredite el pago de los saldos insolutos, conforme el auto 
visible a folio 96 del expediente. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de9635b501703113a694f72fbd31000ceccc4109cb1b62d465669249b1de5d36 

Documento generado en 28/10/2021 11:14:51 AM 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2017-207 
Ejecutante: PAOLA NIETO DUARTE  
Ejecutada: COMPHIA SERVICIOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias, se advierte que si bien la parte actora atendió lo requerido en el numeral 
Segundo de la providencia precedente, lo cierto es que a la fecha dichos valores se han acrecentado, por 
lo que deberá modificarse la liquidación aportada, incluyendo las costas previamente fijadas, de lo cual 
se obtiene:  
 

TABLA LIQUIDACIÓN  
Indemnización por Despido sin Justo Causa $1.786.667 

Indexación (06 enero de 2017 a 30 de septiembre de 2021)  $1.121.046 
 

Costas ordinario $200.000 
Costas ejecutivo $150.000 

TOTAL:  $2.257.000 

 
Dicha liquidación quedará a disposición de las partes conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, se tiene que según lo dispuesto en auto precedente, se elaboraron los oficios dirigidos a 
los bancos BANCO BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO CAA SOCIAL Y BANCO OCCIDENTE, los cuales 
fueron radicados por la parte interesada, y ante lo cual se tiene que los Bancos  OCCIDENTE Y CAJA 
SOCIAL manifestaron que la demandada presentan embargos anteriormente, por su parte, el Banco 
Bancolombia indicó que registró la medida, pero cuentan con limites inembargables. Sin que obre 
respuesta por parte del banco Bogotá. 
 
De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha registrado ningún embargo  o 
dineros a favor del ejecutante, se hace necesario ordenar a Secretaría la elaboración de los oficios de 
las entidades bancarías restantes. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría, según lo dispuesto en el 
artículo 366-1 del CGP. 
 
SEGUNDO: TENER como liquidación de crédito, conforme al artículo 446 del CGP, la suma de dos 
millones doscientos cincuenta y siete mil pesos ($2.257.000) a favor del demandante. 
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TERCERO: Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades 
FALTANTES, a fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el numeral  cuarto  del auto del 19 de 
marzo de 2021. 
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d0ba2d90d8b9f8d43067dd04ec6dc024c4efe5c7e02055e0e2ed262850160119 

Documento generado en 28/10/2021 11:14:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2018-406 
Demandante: JOSÉ JOAQUÍN GUAYACÁN BERNAL  
Demandada: COLPENSIONES 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
El apoderado de la demandante solicita la ejecución por la vía laboral de las condenas 
contenidas en la sentencia proferida por este Despacho el 21 de mayo de 2019. 
 
En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo la providencia antes 
mencionada, que reposa en el expediente en original con Acta y audio, documentos que dan 
cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del CPTSS y 422 del CGP, a favor de JOSÉ 
JOAQUÍN GUAYACÁN BERNAL y a cargo de la demandada, por lo cual habrá lugar a librar la 
orden de pago impetrada en los términos que el mismo título contiene. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de imponer medidas cautelares a la ejecutada, no se 
observa que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y 
para el mismo fin, por lo cual, se despachará favorablemente lo solicitado, toda vez que resulta 
ajustado a derecho y no se genera un embargo excesivo, asimismo, cumple con la exigencia 
prevista por el artículo 101 del CPTSS. 
 
En  mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de JOSÉ 
JOAQUÍN GUAYACÁN BERNAL quien se identifica con C.C. 19.146.555 y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES identificada con                
NIT. 900336004-7, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA  o por quien haga 
sus veces, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 
 

 Trescientos mil pesos ($300.000), por costas procesales aprobadas. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría NOTIFICAR personalmente la presente decisión a COLPENSIONES 
y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de acuerdo con los artículos 
108 y 41 del CPT, remitiendo al correo institucional de las entidades, copia de la demanda 
ejecutiva, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el 
pago de las sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, contados a 
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partir de la notificación de la presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 
 
CUARTO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPTSS, SE DECRETA el 
embargo y retención de las sumas de dinero que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES identificada con NIT. 900336004-7, posea o llegare a poseer en 
las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, 
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 
BANCO DAVIVIENDA 
BANCO DE BOGOTÁ 

BANCOLOMBIA 
 
Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los gerentes de las entidades 
señaladas, a fin de que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado 
mediante depósito judicial dentro del término de tres (3) días, conforme a lo establecido por 
el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente asunto por remisión del artículo 145 
CPTSS, en que se indique que la cautela es procedente siempre y cuando los dineros se 
encuentren dentro de la excepción al principio de inembargabilidad por estar destinados al 
Sistema de Seguridad Social, y su naturaleza SEA de CARÁCTER PENSIONAL.  
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 
 
Límite de la Medida: QUINIENTOS MIL PESOS ($.500.000). 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eba41db5be6794545e476002c6efcea14c85142de002858afa0089e5956b6805 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:01 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2018 – 431 
Demandante: PRISCILA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ   
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte actora solicita la entrega de depósitos judiciales, 
por lo que revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que NO existen 
títulos consignados a favor de la demandante. razón por la cual es imposible acceder a la solitud 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
NEGAR la solicitud impetrada por la parte actora.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2018 – 00365 
Ejecutante: GABRIEL CRUZ CRUZ   
Ejecutado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante solicita el decreto de “MEDIDAS 
CAUTELARES”. Sin embargo, antes de realizar el decreto de las mismas será procedente 
REQUERIR a Colpensiones para que acredite el pago de los saldos insolutos.  
 
Por Secretaría, REQUIÉRASE a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de COLPENSIONES, para 
que en el término de cinco (05) días, acredite el reconocimiento y pago de los saldos insolutos. 
Igualmente, infórmesele que de no atender este requerimiento, será procedente dar aplicación a 
la sanción contemplada en el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3413fa90431fa1c33b509f17b17c57b4726836daded22cc53fb72349180ff02e 

Documento generado en 29/10/2021 08:48:25 AM 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2019 - 626 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.  
Ejecutada: W SERVICIOS TOPOGRAFICOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se advierte que si bien la parte actora atendió lo requerido en el numeral 
Segundo de la providencia precedente, lo cierto es que a la fecha dichos valores se han acrecentado, por 
lo que deberá modificarse la liquidación aportada, incluyendo las costas previamente fijadas. Para ello, 
el presente asunto fue enviado al Grupo liquidador de la Rama Judicial, de lo cual se obtiene:  
 

TABLA LIQUIDACIÓN  

Capital  $3.892.842 

Intereses sobre capital hasta octubre de 2021  $2.966.215 

Costas ejecutivo $200.000 

TOTAL:  $7.050.000 

 
Dicha liquidación quedará a disposición de las partes conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de imponer medidas cautelares al ejecutado, se evidencia que se 
cumple con la existencia prevista en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, una vez revisado el plenario 
no se observa que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para 
el mismo fin, por lo cual, se despachará favorablemente lo solicitado, toda vez que resulta ajustado a 
derecho y así no se genera un embargo excesivo. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría, según lo dispuesto en el 
artículo 366-1 del CGP. 
 
SEGUNDO: TENER como liquidación de crédito, conforme al artículo 446 del CGP, la suma de siete 
millones cincuenta mil pesos ($7.050.000) a favor del demandante. 
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TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el 
embargo y retención de las sumas de dinero que W SERVICIOS TOPOGRAFICOS S.A.S.. identificado con 
NIT. 9004822773-7 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como 
cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 
Banco de Bogotá Banco  

Banco CORPBANCA 
BANCO CITIBANK 

BANCO GNB Sudameris S.A. 
Banco BBVA Colombia 
Banco  de  Occidente 
Banco Davivienda S.A 

Banco Pichincha 
Banco AV Villas 

Banco Bancamía S.A. 
Banco Popular S.A. 

Banco Bancolombia S.A 
Banco Coomeva. 

BANCO HELM BANK 
BANCO BCSC S.A. 

Banco Compartir S.A 
Banco Colpatria S.A. 

Banco Agrario 
Banco ProCredit Colombia S.A 

Banco Falabella 
 
Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Límite de la Medida: DIEZ MILLONES DE PESOS  ($10.000.000). 
 
Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las tres primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.  
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2019 - 634 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.  
Ejecutada: CYAN SOLUTION S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se advierte que si bien la parte actora atendió lo requerido en el numeral 
Segundo de la providencia precedente, lo cierto es que a la fecha dichos valores se han acrecentado, por 
lo que deberá modificarse la liquidación aportada, incluyendo las costas previamente fijadas. Para ello, 
el presente asunto fue enviado al Grupo liquidador de la Rama Judicial, de lo cual se obtiene:  
 

TABLA LIQUIDACIÓN  

Capital  $3.239.262 

Intereses sobre capital hasta octubre de 2021  $2.087.668 

Costas ejecutivo $200.000 

TOTAL:  $5.526.930 

 
Dicha liquidación quedará a disposición de las partes conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de imponer medidas cautelares al ejecutado, se evidencia que se 
cumple con la existencia prevista en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, una vez revisado el plenario 
no se observa que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para 
el mismo fin, por lo cual, se despachará favorablemente lo solicitado, toda vez que resulta ajustado a 
derecho y así no se genera un embargo excesivo. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría, según lo dispuesto en el 
artículo 366-1 del CGP. 
 
SEGUNDO: TENER como liquidación de crédito, conforme al artículo 446 del CGP, la suma de cinco 
millones quinientos veintiséis mil novecientos treinta pesos ($5.526.930) a favor del 
demandante. 
 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el 
embargo y retención de las sumas de dinero que CYAN SOLUTION S.A.S. identificado con NIT. 
900896869-2 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como 
cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
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ENTIDADES 
Banco de Bogotá Banco  

Banco CORPBANCA 
BANCO CITIBANK 

BANCO GNB Sudameris S.A. 
Banco BBVA Colombia 
Banco  de  Occidente 
Banco Davivienda S.A 

Banco Pichincha 
Banco AV Villas 

Banco Bancamía S.A. 
Banco Popular S.A. 

Banco Bancolombia S.A 
Banco Coomeva. 

BANCO HELM BANK 
BANCO BCSC S.A. 

Banco Compartir S.A 
Banco Colpatria S.A. 

Banco Agrario 
Banco ProCredit Colombia S.A 

Banco Falabella 
 
Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Límite de la Medida: DIEZ MILLONES DE PESOS  ($10.000.000). 
 
Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las tres primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.  
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c33c5c1d11a09e4e7e52b3f1264dcc0dcf3add3df3edc39e061361861b067c08 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:06 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2019 - 635 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.  
Ejecutada: COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES REFRIGERADOS LTDA. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se advierte que si bien la parte actora atendió lo requerido en el numeral 
Segundo de la providencia precedente, lo cierto es que a la fecha dichos valores se han acrecentado, por 
lo que deberá modificarse la liquidación aportada, incluyendo las costas previamente fijadas. Para ello, 
el presente asunto fue enviado al Grupo liquidador de la Rama Judicial, de lo cual se obtiene:  
 

TABLA LIQUIDACIÓN  

Capital  $5.084.321 

Intereses sobre capital hasta octubre de 2021  $3.357.292 

Costas ejecutivo $150.000 

TOTAL:  $8.591.613 

 
Dicha liquidación quedará a disposición de las partes conforme al art. 446 del C.G.P. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de imponer medidas cautelares al ejecutado, se evidencia que se 
cumple con la existencia prevista en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, una vez revisado el plenario 
no se observa que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para 
el mismo fin, por lo cual, se despachará favorablemente lo solicitado, toda vez que resulta ajustado a 
derecho y así no se genera un embargo excesivo. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría, según lo dispuesto en el 
artículo 366-1 del CGP. 
 
SEGUNDO: TENER como liquidación de crédito, conforme al artículo 446 del CGP, la suma de ocho 
millones quinientos noventa y un mil seiscientos trece mil pesos ($8.591.613) a favor del 
demandante. 
 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el 
embargo y retención de las sumas de dinero que COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTES 
REFRIGERADOS LTDA. identificado con NIT. 860502855-5 posea o llegase a poseer en las cuentas 
corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su 
modalidad, en las siguientes: 
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ENTIDADES 
Banco de Bogotá Banco  

Banco CORPBANCA 
BANCO CITIBANK 

BANCO GNB Sudameris S.A. 
Banco BBVA Colombia 
Banco  de  Occidente 
Banco Davivienda S.A 

Banco Pichincha 
Banco AV Villas 

Banco Bancamía S.A. 
Banco Popular S.A. 

Banco Bancolombia S.A 
Banco Coomeva. 

BANCO HELM BANK 
BANCO BCSC S.A. 

Banco Compartir S.A 
Banco Colpatria S.A. 

Banco Agrario 
Banco ProCredit Colombia S.A 

Banco Falabella 
 
Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Límite de la Medida: DIEZ MILLONES DE PESOS  ($10.000.000). 
 
Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las tres primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.  
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 000285d9e6c7b71f8f977e9ef0d19fd6987e01e75b0d3fffceca298ad165a0a8 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:08 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2020-190 
Demandante: ADRIANA ESPERANZA PAGOTE ZULETA  
Demandada: TERRAEMPRESARIAL COL S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
El actor solicita la ejecución por la vía laboral de las condenas contenidas en la sentencia de única 
instancia emitida el 01 de febrero de 2021 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad 
social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 
“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen 
unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos 
contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda con 

arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que 

aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay 
duda alguna. 
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En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo la providencia antes mencionada donde 
se condenó a la demandada al pago de acreencias laborales e indemnizaciones, documentos que dan 
cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 100 del CPT y SS y 422 del CGP a favor de la parte actora y a cargo de la 
demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de pago impetrada en los términos que el mismo 
título contiene. 
 
De otro lado, se eleva solicitud de medidas cautelares. En lo que atañe a  oficiar a las distintas entidades 
financieras, como a la Cámara de Comercio y Servicios Integrales de Movilidad para verificar las 
cuentas bancarias y bienes que posee la demandada, se aclara que las solicitudes deben recaer sobre 
bienes claramente determinados y sobre los cuales se tenga un conocimiento siquiera sumario de su 
existencia, pues no resulta válido elevar peticiones de manera genérica a fin de que sea el Despacho 
quien se encargue de determinar si son de propiedad del ejecutado, asumiendo cargas que no le 
corresponden,  razón por la cual se negará dicha solicitud.  
 
Ahora, frente la solicitud especifica de embargo y retención de dinero, así como el de embargo de bien 
inmueble se evidencia que se cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, 
al no evidenciarse  que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y 
para el mismo fin, se despachará favorablemente lo solicitado, precisando que únicamente se librará la 
cautela dirigida al embargo y retención de algunas cuentas bancarias de la pasiva,  y que de resultar 
infructuosa dará lugar a lugar al estudio de las demás solicitudes, para evitar embargos excesivos. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADRIANA 
ESPERANZA PAGOTE ZULETA quien se identifica con CC.1.023.897.115 y en contra de 
TERRAEMPRESARIAL COL S.A.S. quien se identifica con NIT. 901107100-8 a través de su 
Representate Legal, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 
 

1. Ciento treinta y seis mil doscientos dos pesos ($136.202.), por concepto de AUXILIO DE 
CESANTÍAS. 

2. Dos mil cuatrocientos seis mil pesos ($2.406.), Por concepto de INTERESES SOBRE LAS 
CESANTÍAS   

3. Ciento treinta y seis mil doscientos dos pesos ($136.202). Por concepto de PRIMA DE 
SERVICIOS:  

4. Sesenta y ocho mil ciento un pesos ($68.101). Por concepto de VACACIONES   
5. Doscientos setenta y siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos ($277.544), por concepto de 

SALARIOS ADEUDADOS.  
6. Un día de salario equivalente a $27.603, por cada día de mora en el pago de las prestaciones 

sociales debidas a partir del 09 de agosto de 2019 y hasta cuando se verifique el pago  
7. Ciento cincuenta mil pesos ($150.000), por concepto de costas causadas en el proceso 

ordinario.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 
del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al ejecutado 
TERRAEMPRESARIAL COL S.A.S., de conformidad con el artículo 108 y el numeral 1 del literal A y el 
parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al 
canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. 
Hecho esto, allegará copia de los envíos respectivos. Donde se pueda verificar por parte del servidor de 
correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   
 
CUARTO: Por cumplir el requisito establecido en el artículo 101 del CPTSS, SE DECRETA el embargo y 
retención de las sumas de dinero que la sociedad TERRAEMPRESARIAL COL S.A.S.  identificada con 
NIT. 901107100-8, posea o llegare a poseer en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S, en las 
siguientes: 
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Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Límite de la Medida: VEINTICINCO MILLONES DE PESOS  ($25.000.000). 
 
El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4e162397c40d9ace7298ba1cc92739aaf2c746bd2707d88ef5c35017b3847d72 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:10 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ENTIDADES 
BANCO DE BOGOTÁ  

BANCO DAVIVIENDA S.A 
BANCO COLMENA  

BANCO BCSC 
BANCO SANTANDER  

BANCOLOMBIA 
BANCO BANCAFE 

BANCO BBVA  COLOMBIA 
BANCO HSBC 

BANCO HELM BANKC  
BANCO CITIBANK 
BANCO POPULAR 

BANCO GNB SUDAMERIS 

BANCO ABN-AMOR BANK 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

BANCO AV VILLAS  

BANCO COLPATRIA 

BANCO ROYAL BANK OF CANADA 

BANCO TEQUENDAMA  

BANCO UNIÓN COLOMBIANA  
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-319 
Demandante: OLGA BEATRIZ RODRÍGUEZ OLAYA  
Demandada: TECNIPLOTTERS LTDA. EN LIQUIDACIÓN.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte demandada informa haber realizado consignación de depósito 
judicial, autorizando la entrega del mismo a la demandante, valga precisar que dicho concepto si bien fue 
consignado como deposito judicial el mismo no fue asignado a este Despacho como un nuevo proceso 
consistente en pago por consignación, no obstante al revisar la página Web que corresponde a los depósitos 
a favor de este despacho se evidencia que existe a favor de OLGA BEATRIZ RODRÍGUEZ OLAYA 
consignación por valor de tres millones treinta y nueve mil novecientos cuarenta pesos ($3.039.940), por 
concepto de pago de acreencias laborales  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100007922994 por valor de Tres millones 
treinta y nueve mil novecientos cuarenta pesos ($3.039.940) consignado por TECNIPLOTTERS LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN., identificada con NIT No. 900299957-1, a favor de OLGA BEATRIZ RODRÍGUEZ OLAYA 
quien se identifica con C.C No. 20.957.292, a través de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 
quien deberá verificar la identidad del beneficiario (a). 
 

Por Secretaría, efectúese el ingreso de la orden de pago a través del Portal Web Transaccional del 
Banco Agrario y remítase las respectivas copias. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dd937a0d91c4775dda542388887c3bb2d59f4b6bbfbe1f1cc4b1277cf075c3f8 
Documento generado en 28/10/2021 11:15:13 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-082 
Demandante: HERNANDO BUSTOS    

Demandada: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde 

se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 

y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que la demandada no asista a la diligencia 

programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f292cec32d4c3cd3a3f3b9ed92e503810d1c678bb12877eef9179a610f04ae46 

Documento generado en 28/10/2021 11:15:16 AM 
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Informe Secretarial  
 

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  
 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente:  2021-154 
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

Demandada:  JCD ADMINISTRADORES ASOCIADOS S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio del recurso presentado por la parte 

demandante contra el auto que negó librar mandamiento de pago, no obstante, el 

apoderado presenta solicitud de retiro de la demanda, por lo que al no haber auto que 

ordene la notificación de la demandada que trabe la litis se ordenará su retiro de 

conformidad con el artículo 92 del CGP. 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-164 
Demandante: HERNÁN GARCÍA RODRÍGUEZ   
Demandada: CONSORCIO NAJ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de las demandadas 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en los Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 
y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que las demandadas no asistan a la 
diligencia programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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